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rios ligados a la monarquía o a la historia de Navarra de forma particular, en algunas fi estas de 
proclamación real o visitas regias y, sobre todo en las estampas devocionales en las que los reyes, 
legendarios o reales, habían tenido un especial protagonismo. Entre los lienzos con temática real 
y religiosa, hemos de aludir a los que hasta la década de 1950 colgaban en el muro que separa los 
ábsides de la nave ojival del templo, en donde estaba pintada la historia de la Virgen y algunos de 
sus principales milagros. Aquellas pinturas fueron realizadas en 1782 por el maestro de Tafalla 
José Aróstegui y fueron tasadas por Juan Martín Andrés29. Por lo que respecta a las fi estas de pro-
clamación, sabemos que las principales ciudades de Navarra encargaban, con premura, retratos 
de los soberanos que entraban a reinar para las oportunas ceremonias. En cuanto a las visitas 
reales, sabemos que con motivo de la que efectuó Felipe IV a Tudela y Pamplona, en esta última 
ciudad Lucas de Pinedo, pintor y veedor de las obras eclesiásticas del obispado de Pamplona, rea-
lizó en 1646 un cuadro con el tema de la entrada del monarca, cuyo precio evaluaba el artífi ce en 
cincuenta ducados y del que se ha perdido toda pista30. Este lienzo no tendría que ver nada con la 
vista de Pamplona, cuya autoría se atribuye a Velázquez o su yerno Juan Bautista del Mazo.

En algunas de las estampas devocionales grabadas de la misma Virgen de Ujué no faltan reyes 
favorecedores del santuario. En la que realizara el platero pamplonés Juan de la Cruz en 172631, 
encontramos al pie de la misma un par de monarcas, de difícil identifi cación, él con manto real 
y armadura con el escudo de Navarra y ella con las de Castilla-León y un escudete central con 
las lises. Con el mismo esquema el grabador Jorge Blesa hizo una estampa más popular en 1836. 
Probablemente hagan referencia a Carlos III el Noble y a su mujer doña Leonor de Castilla, aun-
que las armas no cuadran con ninguno de los dos. En otra de la misma iconografía, realizada en 
1800 por Miguel Gamborino32 el que aparece en el banco de un retablo hoy no conservado, es el 
rey protagonista de la aparición, don Íñigo Arista, haciendo pendant con la del pastor. En otras 
famosas imágenes marianas también habrá evocaciones a los monarcas pamploneses, a los que 
la tradición atribuye un papel destacado en sus respectivas leyendas, como ocurre con la de Ron-
cesvalles. Un primer grabado de mediados del siglo XVII, fi rmado por un artista cuyas iniciales 
N. P. pudieran corresponder a Nicolás Pinson, que, de forma sencilla, representa a la Virgen de 
Roncesvalles, está adornado con sendas escenas centrales. En la de la izquierda vemos unos re-
yes, junto a eclesiásticos, que querrán ser tres de los monarcas navarros que se distinguieron por 
su devoción a aquella imagen y a la colegiata, uno de ellos, sin lugar a dudas, es el propio Sancho 
el Fuerte. En otro grabado, realizado por Juan Francisco Leonardo y Medina y costeado por don 
Juan de Goyeneche, vemos entre quienes se adelantan a venerar la imagen, una reina, quizás doña 
Oneca, presente en el relato legendario de la aparición,  peregrinos y otros variados personajes, 
así como un rey que podría representar al mismo Sancho VII el Fuerte, junto al célebre canónigo 

29  CLAVERÍA ARANGUA, J.: Historia documentada de la Virgen del santuario y villa de Ujué. Pamplona,  Gráfi cas 
Iruña, 1953, págs. 28, 37 y 38

30  CAMPO JESÚS, L. del: Visita de Felipe IV a Pamplona (1646). Un cuadro testimonio. Pamplona,  Gobierno de 
Navarra, 1984, págs. 13-15

31  FERNÁNDEZ GRACIA, R: “La estampa devocional en Navarra” Signos de identidad histórica para Navarra. Vol, II. 
Pamplona,  Caja de Ahorros de Navarra, 1996, pág. 189 y “El culto a la Virgen mediante grabados”. Diario de Navarra 7 
de septiembre de 2002, págs. 40-41

32  Ibíd
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de la Colegiata don Martín de Azpilicueta, canonista y moralista, conocido en su tiempo como el 
doctor Navarro, acompañado de un escudo, cuyos cuarteles no corresponden exactamente a sus 
apellidos.

La serie grabada para la edición destruida de los Anales (1755-1757)

El gran proyecto de libro ilustrado, del tercer cuarto del siglo XVIII, fue la reedición de la gran 
obra histórica del pasado del Reino: los Anales de Navarra. La primera edición, que contenía re-
tratos de todos los reyes privativos, fue destruida, por defectos encontrados en su edición, la 
segunda, realizada en 1766 la conocemos y se encuentra ilustrada con pasajes de la historia de 
Navarra33. Se trataba del mayor proyecto editorial de la Pamplona del Siglo de las Luces, por las 
dimensiones de los libros, sus profusas ilustraciones y el carácter de la propia obra que contenía 
la historia de Navarra.

Aquellas reediciones se han de entender en un contexto muy concreto, el de una Navarra que veía 
peligrar su status, ante las reformas centralistas de los Borbones.  En el siglo anterior, la primera 
edición de los Anales obedeció a contrarrestar los intentos centralizadores de la monarquía de 
Felipe IV, al rescate de un pasado glorioso, como cimiento de un renovado “foralismo”, así como 
a una evidente apuesta por la reivindicación de la memoria histórica propia, gravemente alterada 
por autores foráneos, en un tiempo en que los fueros parecían correr cierto peligro, y en última 
instancia, la propia entidad del reino. En pleno Siglo de las Luces, los “fueros” constituyeron una 
señal de identidad para los navarros, como señal de identidad colectiva, en unos momentos, en 
que para muchos el status de Navarra constituía un incómodo arcaísmo, especialmente, en el rei-
nado de Carlos III, cuando los ataques contra los “fueros” se convirtieron en una actitud per-
manente y, de manera muy especial, a partir de 1766, cuando el conde de Aranda subió al poder y 
Campomanes no discutía asuntos concretos de tipo económico o militar, sino el mismo funda-
mento del régimen foral. La Diputación del Reino, debió pensar que los libros de Moret y Alesón 
vendrían muy bien como soporte histórico en aquel contexto, en el que el espíritu ilustrado iba 
calando poco a poco en algunas élites sociales. Además, la publicación se iba a ilustrar, con lo 
que la propaganda y persuasión estaban, si cabe, más aseguradas. Hay que tener en cuenta que  
el tema de las imágenes del pasado, gestas y retratos de los monarcas privativos navarros, ya no 
volverían a tratarse en la fi guración artística hasta justamente un siglo después, en otro contexto 
muy diferente pero con alguna similitud. Nos referimos a la decoración del Salón del Trono del 
Palacio de Diputación, obra que se acometió cuando Navarra había pasado de Reino a Provincia, 
tras la convulsión de la Guerra Carlista, cuando, en virtud de la Ley Paccionada aún se conser-
varon numerosas singularidades en base a un pasado peculiar, que bien vendría la pena recordar 
con motivo de la visita de la reina Isabel II a Pamplona, que, por cierto, no se realizó.

No deja de ser signifi cativo, como se ha dicho, el hecho de que para ambas reediciones se pensase 
en ilustrarlas, si tenemos en cuenta la historia del libro en el Siglo de las Luces, cuando institucio-
nes, como la Real Academia de San Fernando, impulsarán todo lo relacionado con la renovación 

33  FERNÁNDEZ GRACIA, R., Reges Navarrae …., op. cit.  pp. 36 y ss.
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de las artes y del grabado, en particular, obteniendo como resultado magnífi cas ediciones, cuida-
das, lujosas y primorosas, según el gusto francés, tanto en obras literarias, como históricas o de 
carácter científi co.

Retratos simbólicos de los monarcas y de sus gestas forman un conjunto excepcional en el pano-
rama del libro ilustrado hispano y navarro del siglo XVIII. En especial, los dibujos y pruebas de 
estado, realizados por el maestro aragonés José Lamarca por encargo del editor Miguel Antonio 
Domech, destacado impresor, hombre culto y de negocios establecido en Pamplona.

Tanto para la edición destruida en 1757, que contenía los retratos de los monarcas, como para 
la defi nitiva y editada en 1766, hay que recordar que su vigilancia de todo el proceso editorial, 
incluido el de la ilustración quedó en manos de la Diputación. La  búsqueda de dibujantes y gra-
badores estuvo a cargo de Miguel Antonio Domech. Éste, con sus buenas relaciones como expe-
rimentado editor y hábil negociante, contactaría con algún dibujante, seguramente, de la ciudad, 
pudiendo pensar en que fuese algún platero o pintor, pero sin que podamos aventurar nombre 
alguno. En el mes de noviembre de 1755, la Diputación aprobó las estampas del escudo de armas 
y otras ilustraciones destinadas a las Investigaciones Históricas y los inicios de los tomos. El 3 de 
febrero de 1756 la misma Diputación daba su visto bueno a veintisiete dibujos presentados por 
Domech, haciéndose la siguiente salvedad: “que en cuanto a trajes, escudos de armas, sus divisas, 
años de reinados y los que entraron a reinar y murieron…, se deja a Domech que lo haga con arreglo al 
texto que se imprime y que no haya error, de lo contrario se abrirán de nuevo”. Detrás de esta adver-
tencia se adivina alguna discusión o desavenencia entre los miembros de la Diputación, algo que 
es verdad que ocurrió como veremos más adelante, o simplemente pareceres de una y otra parte.

No es este el lugar para tratar de los avatares de la edición y de los sucesivos acuerdos entre el 
impresor y la Diputación sobre numerosos puntos que convenía ir ajustando. Un buen resumen 
de lo acontecido lo ha trazado Itúrbide en su trabajo sobre Miguel Antonio Domech34. Por lo que 
respecta a los retratos reales, las peripecias para su realización fueron numerosas. Como ejem-
plo sirva el hecho de que el 13 de mayo de 1755, se examinó la estampa de la lámina sacada con el 
dibujo de Sancho el Fuerte, presentada por Domech para resolver sobre su aprobación, algo que 
se hizo, con la advertencia de que se enmendasen las fechas de nacimiento y muerte del rey, así 
como el tipo de letra en aras a la mayor claridad, “y que así ejecutado, vuelva a presentar otra estam-
pa y, quedando ambas en el Archivo de mí el secretario, se entregue a Domech otro ejemplar de los que 
han de tirarse, para que así se sepa la estampa y haya noticia de ella en la Diputación y en el impresor, 
y se puedan cotejar después de concluida la impresión, y se vea si se ha ejecutado conforme al ejemplar 
aprobado y lo mismo se ejecute con los dibujos y las láminas restantes”. Todas estas precauciones in-
dican un exquisito cuidado en la vigilancia del proceso de ejecución, desde los dibujos preparato-
rios, hasta la estampación de las pruebas de estado y las versiones defi nitivas. En la misma sesión 
se examinaron una lámina con el escudo del Reino y el dibujo presentado para el rey don García 
Ximénez. En cuanto a la del blasón, se advirtió que había presentado un modelo distinto a la que 
se le proporcionó, que no era otra que la que fi guraba en la Novísima Recopilación de 1736, según 

34  ITÚRBIDE, J.: “Un impresor audaz y perjudicial en Pamplona en el siglo XVIII: Miguel Antonio Domech”. 
Príncipe de Viana (2002), págs. 485-492
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modelo del platero Juan José de la Cruz. El acuerdo tomado al respecto fue el de indicar que las 
cadenas “se pongan derechas y en la fi gura que tienen puestas las de la Recopilación, dejando en ser el 
resto de la lámina presentada”. Por lo que respecta al dibujo del monarca citado, se aprobó, con la 
advertencia de avisar al impresor Domech que en los restantes, según el acuerdo llegado, “vaya 
variando en ornatos y rostros, poniendo unos a medio perfi l y otros a perfi l entero y que, disponiendo 
todos o la mayor parte que pueda, los presente juntos para la más pronta y mejor resolución y ejecución 
de la obra”. En esta determinación se ve el deseo de no ir poco a poco, viendo dibujos y estampa-
ciones, sino de examinar todo en bloque, para poder comparar y ver sobre la mesa del bufete, si 
efectivamente se trabajaba con distintos diseños en el ornato y en los bustos de los monarcas.

El 27 de febrero de 1756 se llegó a un acuerdo sobre veintisiete dibujos de los reyes. El 26 de abril 
de 1756, se examinaron dos dibujos de Fernando el Católico y  el emperador Carlos y doña Juana, 
su madre, aprobándose y resolviendo sobre su colocación en los Anales. El 10 de julio de 1756, se 
aprobaron treinta y siete láminas y el 29 de septiembre del mismo año otras dos. 

Las noticias del trabajo de abrir las láminas de metal de los reyes navarros para las estampaciones 
debieron circular por la ciudad de Pamplona, especialmente entre quienes se dedicaban a la rea-
lización de aquellos trabajos con destino a la estampa popular y devocional. El hecho de que un 
aragonés como José Lamarca se estuviese haciendo cargo de aquel singular trabajo debió poner 
en alerta a los laministas pamploneses del momento. Uno de los mejores artífi ces en tal especia-
lidad, el platero Manuel de Beramendi llegó a tener conversaciones con Domech para la realiza-
ción de las planchas y al no llegar a un acuerdo, se dirigió a la Diputación con un memorial en el 
que exponía su condición de platero pamplonés y refería lo ocurrido con el citado impresor. Por 
razones que ignoramos, seguramente de carácter económico, el impresor Domech prescindió de 
las conversaciones con Beramendi y encargó todo lo referente a ilustraciones al zaragozano José 
Lamarca, ante lo cual el maestro pamplonés se dirigió a la Diputación, la cual en sesión de 13 de 
mayo, resolvió dejar todo lo referente a las ilustraciones de los Anales al arbitrio de Domech, pu-
diendo encargar la ejecución de los grabados a quien quisiese.

La serie grabada de retratos reales la integran cuarenta grabados realizados por el procedimiento 
de la talla dulce y aguafuerte. Entre todos los grabados que componen la colección se aprecian 
diferencias estilísticas. Los dos que corresponden al platero navarro Antonio Navaz, concreta-
mente los de García Ximénez y Sancho el Fuerte son los más tradicionales, por el tipo de ornato y, 
sobre todo, por el horror vacui que preside las composiciones, incluso por la mayor talla y detalle 
en el buril. Los de José Lamarca, pese a sus defectos y la prisa con la que se ve fueron ejecutados, 
muestran cierto avance estilístico, en el mundo del Rococó, así como una mayor fragilidad con 
que se interpretan. El triunfo de recursos más académicos como el cortinaje y los pedestales ar-
quitectónicos son un hecho bien patente, especialmente en algunos de ellos, como el de la reina 
doña Catalina, en donde las rocallas han desaparecido casi por completo en aras a una simplifi -
cación formal y una depuración de los trofeos, más acorde con los modelos que llegaban tanto del 
extranjero como de la Corte madrileña en aquellas décadas del siglo XVIII.

Una característica común a todos ellos es la presencia de prisioneros, esclavos y salvajes, junto 
a armas y trofeos militares que evocan los triunfos de los reyes y de la monarquía pamplonesa y 
navarra de la Edad Media. Las evocaciones a tal lectura son continuas tanto en las críticas a las 
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estampas como en la defensa que hace el propio impresor Miguel Antonio Domech, evidencián-
dose en aquéllas que “a los prisioneros no se les habían puesto prisiones”. El Padre Calderón, por 
ejemplo, entiende todas aquellas “lanzas, picas y otras armas del tiempo antiguo, que manejadas con 
denuedo, valor y bizarría propia de navarros fueron los instrumentos con que tuvo su principio este 
Reino, siempre Ilustrísimo y el segundo de la artillería, con que se conserva en su lustre”.

Por lo demás, la organización es siempre repetitiva, con el óvalo más o menos ornamentado y de 
disposición mixtilínea en casi todos los ejemplos, para albergar la fi gura o fi guras de los reyes. En 
el caso de matrimonios o madre e hijo, generalmente se ubican en la misma cartela, a excepción 
de los de don Felipe y doña Juana y de don Juan y doña Blanca, en que encontramos dos óvalos 
independientes para cada una de las fi guras. En algunos casos, en la parte inferior, a ambos lados 
de la arquitectura o del escudo, aparecen pasajes determinados de hazañas identifi cativas de los 
monarcas. En algunos casos, además del escudo heráldico, hay también divisas o empresas parti-
culares de cada soberano. A tal respecto, hay que recordar que entre las élites cultas de los siglos 
del Barroco, hubo quien escribió sobre las empresas de los reyes, concretamente de los castella-
nos y leoneses35.

Otra característica común a todos los grabados es la presencia del sol junto a sus retratos, a ex-
cepción de aquellos que no fallecieron de muerte natural, en cuyo caso aparecen el cuchillo, la es-
pada o algún objeto que identifi que la violencia del óbito. Se trata de auténticos reyes solares. Con 
este título acaba de publicar Víctor Mínguez un libro en donde sigue la presencia del astro solar 
y su signifi cación emblemática junto a los monarcas36. Sin duda que la serie de los reyes navarros 
son un buen testimonio de monarcas que reinan bajo el sol, símbolo en diferentes culturas de 
cualidades y virtudes positivas y benefi ciosas, por lo que los gobernantes, reyes y emperadores lo 
utilizaron para su representación, identifi cándose así la realeza con las imágenes solares. Algu-
nas representaciones de los reyes españoles del siglo XVII son un buen ejemplo de ello y también 
de buena parte del siglo XVIII, siglo éste en que el Padre Feijoo ofrecerá una nueva alternativa 
con proyección en la plástica áulica, aunque la imagen solar en la citada centuria estaba plena-
mente popularizada, aplicándose a la realeza en poesías y jeroglífi cos de todo tipo.

La interpretación más puntual de la presencia metafórica del sol en los grabados de la serie de 
monarcas navarros la hemos de interpretar tanto en evocación de Dios, porque el príncipe recibe 
de él su poder, como en el sentido de la institución monárquica, que transmite la soberanía. A 
esas claves de índole más general, hemos de añadir otra relacionada con la idea del mentor de las 
láminas, el impresor Domech, que afi rma inspirarse en Diego Saavedra Fajardo, autor de la Idea 
de un Príncipe político cristiano representada en cien empresas (Munich, 1640), publicación de obli-
gada consulta entre quienes creaban imágenes en los siglos del Barroco en España. 

35  GARCÍA VEGA, B.: “Las empresas de los reyes de Castilla y León por Francisco de la Reguera”. Actas del I 
Simposio Internacional de Emblemática. Teruel, Instituto de Estudios Turolenses, 1994, págs. 93-169

36  MÍNGUEZ, V.: Los reyes solares: iconografía astral de la monarquía hispánica, Castellón de la Plana, Universitat 
Jaume I, 2001
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Centro y periferia en
la iconografía borbónica 

La Galería de Reyes de Navarra del ayuntamiento 
de Estella durante el siglo XVIII*

José Manuel de la Mano

En la sociedad del Antiguo Régimen la representación pictórica del monarca detentaba una vital 
importancia, al reemplazar su presencia física en un sinfín de protocolarios actos y ceremonias. 
Estas efi gies de la familia real vendrían sin duda a paliar su inviable ubicuidad por todos los te-
rritorios del Reino. En efecto, gran parte de los súbditos de la Corona hispana jamás llegarían a 
disfrutar de la más mínima oportunidad de ver en directo a sus soberanos. Estos retratos áulicos 
presidirían desde el acto de mayor proyección pública como pudieran ser unas exequias reales 
hasta la estricta intimidad de un bautizo en el que el monarca actuaba de padrino, pero al que no 
podía asistir en persona. De todas estas ceremonias sería sin duda el momento de la Proclama-
ción de un nuevo monarca el que detentaría una mayor repercusión, al ser en muchas ocasiones 
la primera vez que los ciudadanos contemplaban su imagen. En el ayuntamiento de Estella se ha 
conservado una notable colección de imágenes borbónicas que será objeto de nuestro estudio a 
lo largo de este artículo. En otros consistorios se prescindía de estas pinturas una vez fallecido 
el rey; sin embargo, por fortuna en Estella se procedería a articular una Galería de Reyes que ha 
sobrevivido casi intacta hasta nuestros días. En el contexto del Antiguo Régimen el estatus so-
cial de cualquier persona se fundamentaba en su mayor o menor proximidad al monarca. El caso 
ejemplarizado por los Pintores de Cámara conforma una de las contadas ocasiones en que indi-
viduos ajenos por completo al estamento nobiliario podían llegar a disfrutar de un trato personal 
con la familia real al tener que posar ante sus caballetes en repetidas ocasiones. Estos prototipos 

* Desde aquí desearía testimoniar mi agradecimiento a Camino Paredes Giraldo, directora del Museo Gustavo de 
Maeztu, por su ofrecimiento para escribir este texto y, sobre todo, por su generosidad a la hora de permitirme usar 
para esta investigación toda la documentación inédita que ella había localizado en el Archivo Municipal de Estella.
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iconográfi cos que se fueron articulando desde Madrid irradiarían la presencia del rey a través de 
todo el feudo hispano. El estudio de esta serie del ayuntamiento de Estella viene a arrojar bastan-
te luz acerca de la difusión de estos modelos, el trascendental papel de los agentes en la corte o 
incluso la activa voluntad de personalizar estas iconografías por parte de los comitentes locales. 

El 1 de noviembre de 1700 fallecía Carlos II sin descendencia, este ocaso de la dinastía Habsbur-
go en España comportaría la inmediata aclamación como su sucesor del segundo hijo del Delfín 
de Francia, Felipe de Anjou. La urgencia legitimista de esta delicada coyuntura política como 
es lógico vendría a explicar que se aceleraran las ceremonias de proclamación de Felipe V por 
todos los confi nes del Reino. Es bastante probable que en 1701 en la ciudad de Estella ante la to-
tal ausencia de una imagen del nuevo monarca el acto de “levantar el pendón” se salvaría con 
cualquier retrato, no el que en la actualidad se expone en el Museo Gustavo de Maeztu. Por esta 
razón tras estas ceremonias el ayuntamiento se afanaría por intentar adquirir una iconografía 
actualizada de este primer soberano Borbón. La presentación a los ciudadanos estellicas de esta 
efi gie sin duda provocaría una sensación equiparable a la que se relata en otras zonas del país: 
“[…] la aclamación y el aplauso fue[ron] imponderable[s] [porque a sus nuevos súbditos] llenoles 
la vista y el corazón un Príncipe mozo, acostumbrados a ver un Rey siempre enfermo, macilento 
y melancólico”1. El prototipo iconográfi co de Felipe V aquí transcrito para Estella detenta una 
doble infl uencia, por un lado el modelo articulado por el pintor Juan Carreño de Miranda para el 
precedente Carlos II, tamizado con la imagen del retrato de tres cuartos del pintor Hyacinthe Ri-
gaud que se remitió en 1701 a Madrid desde la corte de Luis XIV. Esta iconografía resulta bastante 
común y, de hecho, se custodian en el Museo Nacional del Prado dos versiones muy parecidas a 
las del ayuntamiento de Estella, una de ellas atribuida a Juan García de Miranda con el rey de 
cuerpo entero2 y otra idéntica anónima de medio cuerpo pero en la que el retratado comparece 
ataviado con sombrero negro3. En toda esta secuencia de tempranas versiones españolas la pro-
gramática presencia del collar del Toisón así como del “traje castellano negro” pretendía irradiar 
un sutil mensaje visual de tranquilidad, pero sobre todo de continuidad dinástica, a través de 
todo el feudo hispano. 

Más adelante, en enero de 1724, acontecía la inesperada abdicación de Felipe V; por lo que trans-
curridos escasos días el ayuntamiento de Estella recibiría desde Madrid el preceptivo edicto de 
organización de los fastos de la proclamación del nuevo Luis I. En esta ocasión para el balcón 
consistorial no se comisionaría con toda probabilidad ninguna pintura, sino que se utilizaría el 
precedente retrato aún como Príncipe de Asturias adquirido en 1716 a través de ciertos contactos 
en la villa de Madrid. Aunque en la actualidad esta efi gie es la única que se ha perdido en esta Sala 
de Reyes, es de imaginar que sería encargada, al igual que el de Isabel de Farnesio, al madrileño 

1 Morán Turina, Miguel, “Imágenes de un reinado pacífi co”, Un reinado bajo el signo de la paz. Fernando VI y Bárbara 
de Braganza, Madrid, Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 2003, p. 31.

2  Madrid, Ministerio de Justicia depósito del Museo Nacional del Prado (nº inv. P2337).

3  De este prototipo iconográfi co de Felipe V del que hay una pintura en el Museo Nacional del Prado, existen 
multitud de versiones de las más dispares calidades artísticas. Otro retrato ovalado de medio cuerpo del monarca 
con sombrero negro se conserva en la Cartuja de Mirafl ores de Burgos.
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taller del pintor Miguel Jacinto Meléndez. Para la siguiente incorporación a esta secuencia de 
monarcas de la dinastía Borbón habría que esperar a 1746 con la proclamación de Fernando VI4. 
Ante el escaso tiempo de que dispuso su autor, Pedro de Rada, para la ejecución material de estos 
retratos recurrió a copiar una pretérita iconografía de Fernando como Príncipe de Asturias ar-
ticulada hacia 1731 por el pintor Jean Ranc5. Ante la precipitación de las fechas, esta solución de 
reaprovechar un prototipo antiguo se advierte incluso en la corte de Madrid durante las ceremo-
nias de cualquier proclamación. Para esta composición áulica, Rada considera su personal apor-
tación al introducir en primer término la preceptiva corona y en segundo plano una retardataria 
alegoría de la Fama con dos trompetas llamadas a proclamar tanto la verdad como la mentira. Sin 
duda en este momento el propio Pedro de Rada era consciente de este desfase iconográfi co ya que 
tan sólo tres años después, en 1749, y en esta ocasión en Pamplona, para un llamamiento similar 
con destino a la llamada Sala Preciosa de la Diputación del Reino, el artista procede ya a realizar 
réplicas de los actualizados retratos reales esbozados por Louis-Michel van Loo. 

En 1759 acontecería en Estella la siguiente proclamación, en este caso la de Carlos III, arbitrán-
dose desde el ayuntamiento que la comisión de su retrato fuera trasladada de nuevo a Pamplona 
al anteriormente mencionado Pedro de Rada6. El prototipo iconográfi co aquí interpretado por 
este pintor del mismo modo a distancia, deriva en esta ocasión de modelos napolitanos en el po-
sible entorno de Giovanni Maria delle Piane conocido como il Molinaretto, si bien todavía no se 
ha conseguido identifi car con exactitud la versión original. Tras el fallecimiento de este monarca 
sería su hijo, Carlos IV, quien sería proclamado al trono el 16 de mayo de 1789 en Estella. Esta 
pareja de retratos es quizás una de las más interesantes desde el punto de vista iconográfi co, ya 
que la municipalidad estellica encarga en Madrid las pinturas al igual que en el caso de la efi gie de 
Isabel de Farnesio y Luis I. Tras la precedente sucesión para cada monarca hispano de modelos 
franceses y napolitanos en esta Sala de Reyes, es la primera vez en toda la centuria en que la ciudad 
disfruta de una representación del soberano bastante actualizada al dictado incluso de las más 
recientes versiones contemporáneas. Curiosamente de manera casi simultánea en la ciudad de 
Pamplona, su correspondiente agente en  la corte remitía el 12 de febrero de 1789 otros retratos 
de Carlos y María Luisa con una reveladora misiva acerca de los prolegómenos y vicisitudes para 
conseguir en Madrid unas efi gies de iconografía decorosa rumbo a una de las dependencias de la 
Diputación: 

4  “81. Exequias. Tres mil y quarenta y quatro reales los mismos he suplido y pagado en las exequias Honras y lutos 
por la muerte de el Señor Rey dn. Phelipe Quinto consta por cuenta por menor y libranza del Rl. consejo.
82. Aclamacion. Quatro cientas setenta y un reales y medio los mismos he suplido y gastado en la aclamación del 
Señor rey dn. Fernando como consta por cuenta y libranza del Rl. Consejo.
83 Pintura. Ducientos noventa y seis reales â Pedro de Rada Pintor vezo. de Pamplona y en su nome. a Pedro de 
Ganuza por las Pinturas de los dos quadros que a echo de los Señores Rey y Reyna dn. Fernando Segundo de Navarra 
y Sexto de Castilla y Da. Maria Barbara Berganza Infta. de Portugal consta por libranza y recibo 296.”. Archivo 
Municipal de Estella. Libro de Cuentas, nº 63, 1746.  

5  Madrid, Museo Naval (nº inv. 2547). VV.AA., Colecciones de Pinturas de Felipe V e Isabel Farnesio, Madrid, Fundación 
de Apoyo a la Historia del Arte Hispánico, 2004, t. II, p. 449.

6  “[…] Nº 55 Pintura. Iden da pr. Descargo dos zs. y sesenta reales pagados â Pedro Rada nro pintor pr. dos cuadros 
qe. hizo de los Señores Rey y Reyna Reynantes con horden de la Ciudad pa. ponerlos en su sala de Ayuntamto. consta 
de libranza y rs. 260”. Archivo Municipal de Estella. Libro de Cuentas, nº 75, 1759.
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“Me parece que será del gusto de la Ilustrísima Diputación por ser la mejor semejanza al 
Rey de quantos he visto por no haberse su Magestad querido permitir retratar más que cin-
co quartos de hora en otros tantos días; y por ser de un gran autor que, por su carácter, he 
tenido que sugetarle a que lo aya pintando en mi casa sin dejarle salir de ella más que a dor-
mir y así he podido conseguir que en menos de un mes aya hecho el que he remitido y otro 
para la Ciudad que también irá mañana. Tengo la satisfacción de que se puede poner a la 
expectación de cualquier pueblo y advierto que me ha parecido que le pongan en el manto 

las armas del Reino y de Castilla como que están bordadas”7.

En 1789 el inaugural acto de proclamación de Carlos IV en España había acontecido en la villa de 
Madrid a mediados de enero, por lo que los madrileños habían tenido ya la oportunidad de con-
templar por sus calles ciertas representaciones de los nuevos  monarcas, aunque es de suponer que 
todavía de escaso interés dinástico8. La anterior noticia, en principio trivial, de que el rey tan sólo 
se había dejado retratar a lo largo de este primer mes de enero “[…] más de cinco cuartos de hora en 
otros tantos días”, resulta sin embargo trascendental para nuestra investigación. Numerosos son 
los pintores que la documentación ratifi ca que disfrutaron en estos primeros años del reinado en-
tre 1789 y 1791 de una sesión con los reyes posando delante de su caballete, entre todos ellos cabría 
destacar a Francisco Bayeu, Mariano Maella9 o Folch de Cardona. No obstante el único pincel que 
se sabe que tuvo acceso a los monarcas en jornadas tan tempranas como enero de 1789, tan sólo 
pudo ser quizás el aragonés Francisco de Goya. De este modo, este testimonio del agente nava-
rro vendría en perfi lar cómo pudieron sucederse estas fugaces audiencias pictóricas del aragonés 
ante el regio matrimonio llamadas a concebir su exitoso prototipo. Para las aludidas pinturas de 
Carlos y Mª Luisa que en la actualidad todavía presiden la Diputación de Navarra se utilizó un in-
contestable modelo contemporáneo esbozado del natural en este mes de enero, mientras que en 
paralelo la pareja del ayuntamiento de Estella presenta otro prototipo equivalente para el rostro. 
Es incuestionable que para los retratos de Estella su autor, Antonio Martínez, se serviría de la plan-
tilla de otro pintor para los rostros pero procedería a articular su personal iconografía en el resto 
de la composición. En pleno periodo de convulsión por la Revolución Francesa con una auténtica 
quiebra de todas las estructuras de la sociedad del Antiguo Régimen, con destino a Estella este 
artista no sólo actualiza el rostro sino también el mensaje que se aspira lanzar a todos los súbditos 
de la Corona. De manera concurrente se sirve de herramientas bastante parecidas a las del propio 
Francisco de Goya al ocultar parcialmente los tradicionales elementos de la protocolaria repre-
sentación áulica. La corona casi aparece tapada por el manto de armiño, en Goya es por el cortina-
je, y mientras que el aragonés prescinde totalmente del trono dorado, Antonio Martínez tan sólo 
representa un mínimo trozo del brazo.

7  Documento transcrito parcialmente por: Martinena Ruiz, Juan José, El Palacio de Navarra, Pamplona, Gobierno 
de Navarra, 1985, p. 24. e íntegro por: Fernández Gracia, Ricardo, Reges Navarrae. Imágenes et gesta. Dibujos y grabados 
para ediciones ilustradas de los anales de Navarra en el Siglo de las Luces, Pamplona, Gobierno de Navarra, 2002, p. 23.

8  De la Mano, José Manuel, “Goya versus Bayeu: de la Proclamación a la Exaltación de Carlos IV”, en cat. exp. 
Francisco Bayeu y sus discípulos, Zaragoza, Cajalón, 2007, pp. 131-160.

9  Recientemente se ha localizado un trascendental retrato inédito de cuerpo entero de Carlos IV vestido con traje 
de corte por Mariano Salvador Maella (óleo sobre lienzo. 213x170 cm.), entre los fondos de la Fundación Cámara de 
Comercio de Sevilla.
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Además en un estudio de contexto de los retratos de las reinas que integran esta serie del ayunta-
miento de Estella también se pueden extraer interesantes conclusiones, quizás extrapolables al 
resto de las campañas propagandísticas que en paralelo se organizaban a través de todo el feudo 
hispano. Es indudable que los consecutivos modelos de María Luisa de Saboya, primera consorte 
de Felipe V, Bárbara de Braganza, esposa de Fernando VI y fi nalmente María Amalia de Sajonia, 
mujer de Carlos III, se pintarían en total sintonía con los respectivos prototipos formales de sus 
maridos. No obstante existen algunas salvedades que permiten afi rmar con rotundidad que to-
das estas efi gies de reinas detentaban una proyección ofi cial bastante menor que las del monar-
ca. Es de sobra conocido que al llegar a España la misma María Luisa de Saboya no se animaba 
a remitir retratos suyos a su madre, pues “[…] los que hasta este momento nos han hecho son 
tan malos que no me podido resolver a hacerlo”. De hecho en la versión de Estella no se advierte 
ningún elemento de representación áulica que permita identifi car a la retratada, de tal manera 
que si apareciera al margen de este contexto de una Galería de Reyes se haría incluso bastante 
complicada su identifi cación como una reina. En la siguiente imagen de Bárbara de Braganza se 
aprovecha una pretérita iconografía como Princesa de Asturias, pero a diferencia del caso de su 
marido sin añadir una corona como provisional sistema de actualizar en parte este por entonces 
ya desfasado prototipo. El testimonio más sangrante de esta relativa desidia iconográfi ca hacia 
las efi gies de género femenino en esta serie de Estella, quizás sea el de María Amalia de Sajonia, 
que desde un primer momento aparece identifi cada en la cartela como “María Amelia”, sin que 
jamás se procediera en el consistorio a subsanar dicho desliz onomástico. 

De este modo desde provincias la mayor parte de los esfuerzos creativos de los pintores por con-
seguir articular a tanta distancia una decorosa imagen de la dinastía Borbón, parece focalizarse 
tan sólo en la fi gura del rey. Incluso en este contexto de premura de tiempo que acompañaba a las 
ceremonias de proclamación con frecuencia y dependiendo de la fecha del acto, se llegaba a dar 
prioridad al esbozo del retrato tan sólo del monarca dejando para más adelante el de la reina10. En 
Estella los únicos ejemplares en que los retratos femeninos presentan una relativa validez formal 
son los de Isabel de Farnesio y María Luisa de Parma, que hacia 1716 y 1789 serían encargados en 
Madrid sin duda a través de infl uyentes intermediarios en la corte. El  fallecimiento en febrero 
de 1714 de María Luisa de Saboya y el inmediato matrimonio de Felipe V con Isabel de Farnersio 
en el mes de septiembre de ese mismo año, dejaban al ayuntamiento sin un apropiado retrato de 
su nueva reina para el Salón de Juntas. Por ello de inmediato la municipalidad inicia las gestiones 
para adquirir en Madrid uno actualizado que llega a la ciudad en 1716. Aunque los documentos 
del ayuntamiento no han dejado constancia documental del nombre de su autor, es indudable 
que la comisión se traslada al entorno del pintor Miguel Jacinto Meléndez11. 

10  Éste será el caso en febrero de 1789 de la Diputación de Navarra. Fernández Gracia, op cit., pp. 22-23.

11  Este retrato de Isabel de Farnesio del ayuntamiento de Estella ha sido publicado como “[…] Obra de taller”, 
vinculada al de la colección Carderera cuya imagen se desconocía hasta esta investigación. La fotografía antigua del 
retrato de Estella que publica la autora permite afi rmar que en fecha reciente se ha cortado el óvalo que enmarcaba 
la composición con objeto de adaptarlo al marco y procediéndose también a eliminar la peca que presentaba la 
reina en su mejilla. La última restauración de este lienzo abre incluso el debate, por sus calidades, sobre una posible 
intervención del maestro. Santiago Páez, Elena María, Miguel Jacinto Meléndez. Pintor de Felipe V, Oviedo, Museo de 
Bellas Artes de Asturias, 1989, pp. 73 y 181. 
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Bastante tiempo después en el caso de María Luisa de Parma, aunque la pintura no presenta la 
calidad del cuadro de Isabel de Farnesio, es una de esas contadas ocasiones en que los súbditos 
de Estella pudieron disfrutar de una imagen de la reina absolutamente contemporánea en lo que 
concierne al rostro e incluso a la moda o peinado que luce la retratada. Sin embargo, y a pesar de 
haberse pintado en la Corte, existen todavía ciertos errores como la ausencia de la orden de las 
Damas de la Cruz Estrellada o incluso la ingenua representación de la corona, ajena por completo 
a cualquier prototipo hispano. Dentro de esta evidente disparidad de atención en función del 
género del retratado, como se ha visto en lo que concierne a las sucesivas reinas de España, si nos 
trasladamos al mundo novohispano se llegan incluso a establecer unas pintorescas jerarquías 
pictóricas. En la ceremonia de proclamación de Carlos IV organizada el 17 de noviembre de 1789 
en Nueva Guatemala de Asunción se comisionaron dos parejas de retratos de cuerpo entero de 
los monarcas, donde para los de Carlos IV se reclamaría la intervención de un hombre, Juan Josef 
Rosales, y sin embargo para los de María Luisa de Parma de una mujer, María Basconcelos12.

En esta Galería de Reyes a excepción de los inaugurales retratos de Felipe V y María Luisa de Sabo-
ya, para el resto de pinturas se ha conseguido ir documentando cada autor en los Libros de Cuen-
tas del Archivo Municipal de Estella13. De este modo y desde estas páginas se rescata la noticia de 
que la secuencia de Fernando VI y Carlos III se comisionó al pintor más señalado de Pamplona 
a mediados del siglo XVIII, Pedro Antonio de Rada14, y fi nalmente los de Carlos IV se encarga-
rían al Pintor del Infante don Gabriel, Antonio Martínez de Espinosa. En efecto, el pintor de las 
efi gies de los reyes Carlos y María Luisa de Parma ha pasado totalmente desapercibido para la 
historiografía contemporánea ante la total ausencia de cuadros documentados con total certeza 
para su longeva carrera en la corte de Madrid. Incluso entre las fi chas manuscritas del célebre 
Diccionario de Juan Agustín Ceán Bermúdez que no se llegarían jamás a publicar, se encuentra su 
biografía, incomprensiblemente inédita hasta este artículo:

“Martinez de Espinosa (D. Antonio) pintor.

Hijo de D. Domingo Martinez profesor de arquitectura y de Da. Franca. Espinosa, que le dio 
á luz en Madrid el año de 1739. Enviaronle de corta edad á Alcalá de Henares à estudiar gra-
matica y fi losofi a. Concluido el tercer año de esta facultad, volvio á su casa y se dedicó á la 
pintura con D. Pablo Pernicharo, asistiendo al mismo tiempo á la Academia de San Fernan-
do, en la que alcanzo brevemte. el segundo premio de la tercera clase.

12  Archivo General de Centroamérica, A1 2 legajo1994. Mayordomia de propios de Guatemala rinde cuenta de lo 
gastado en la jura de Carlos IV, 1789. Salamanca, Elena, Las Mujeres de Nueva Guatemala en la jura de Carlos IV, 2012. 
http://www.elfaro.net/es/201205/el_agora/8671/

13  Esta información es indudablemente parcial ya que no se conservan los legajos con los preceptivos recibos, sino 
tan sólo la descripción de cada documento en una ordenación que ni siquiera es cronológica.

14  Para este Pedro Antonio de Rada los estudios más importantes son: Fernández Gracia, Ricardo, “Rada, Pedro 
Antonio”, Gran Enciclopedia Navarra, vol. IX, Pampl ona, Caja de Ahorros de Navarra, 1990, p. 382; Gutiérrez Pastor, 
Ismael, “La pintura del siglo XVIII en la Rioja”, Historia del arte en La Rioja. Siglos XVII y XVIII, Logroño, Fundación 
CasaRioja, 2009, pp. 378 y ss.; Carretero Calvo, Rebeca, Arte y arquitectura conventual en Tarazona en los siglos XVII y 
XVIII, Tarazona, Centro de Estudios Turiasonenses-Fundación Tarazona monumental, 2012, p. 630. 
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No habiendo logrado una pension en Roma, pasó à esta capital á sus expensas en compa-
ñía de los seis que la llevaban y se sugetó voluntariamente á las ordenes del Director de los 
Pensionados, como si lo fuese. De los progresos que hizo con su estudio y aplicacion envió 
pruebas á la Academia de San Fernando, la que tuvo á bien concederle la pension. Desde 
entonces se dedicó con mas ahinco á copiar las obras de los famosos profesores del buen 
tiempo y las estatuas del antiguo; y concluidos los seis años se volvió á Madrid.

De aquí se fue á Cordova, donde pintó varias obras publicas, que diremos mas adelante, y 
muchas mas para particulares. Restituido después á la corte, el Sor. Infante D. Gabriel le 
recibio por su pintor con el sueldo anual de 12000 reales, que actualmente goza. La afi ción, 
gusto é inteligencia de S.A. tenían mui ocupado á este profesor, pintando en su presencia, 
al oleo, al temple, al fresco, al encausto y con paño ó borras. Se hicieron entonces muchas 
pinturas en este ultimo modo para diferentes Principes: Hizo el retrato de S.A. y el de su 
esposa, que se remitieron á Portugal, y los de varios ofi ciales Generales y de algunos cria-
dos del Infante.

Habiendose dedicado S.A. á dibuxar y pintar, le nombró su maestro con cuya dirección y 
enseñanza hizo los progresos que hemos dicho en su articulo: y después de su temprana 
muerte pintó Martinez diferentes quadros de composición con fi guras del tamaño del na-
tural para las iglesias de la Orden de San Juan en la Mancha, de la que había sido S.A. Gran 

Prior”15.

En efecto, después de alcanzar una medalla en el concurso de 1757 de la Real Academia de San 
Fernando, Martínez consiguió una ayuda extraofi cial para integrarse a continuación en la pri-
mera promoción de pensionados en Roma desde 1758 a 176416. Tras su paso por Córdoba, desde 
enero de 1776 ingresó al servicio de uno de los hijos de Carlos III, el Infante don Gabriel de Bor-
bón, con una asignación de mil reales mensuales. Las tareas desempeñadas por Antonio Martí-
nez para su mecenas además de las inherentes a su dignidad de pintor, se nos descubren de lo más 
diverso; actuando como profesor de pintura del infante17, agente en la adquisición de cuadros 

15  A esta sucinta biografía el propio Ceán Bermúdez añade la anotación: “[…] Estas obras manifi estan el merito y 
destreza de su autor, y lo mismo las siguientes.
Cordova. Catedral. En la Sala de obras pias un Santo Thomas de Villanueva dando limosna á los pobres. La 
incredulidad de Santo Thomas en el trascoro.
Madrid. Santa Cruz. El quadro del altar mayor.
Caspe. Capuchinas. La venida ó aparición de Nª Sª. del Pilar con fi guras mayores que el natural. Un Christo difunto 
en el sepulcro. Un San Francisco de Asis”. Madrid, Biblioteca Nacional. Mss 214558 (8), ff . 90-91.

16  Urrea Fernández, Jesús, Relaciones artísticas hispano-romanas en el siglo XVIII, Madrid, Fundación de Apoyo al 
Arte Hispánico, 2006, p. 185. 

17  A la muerte del infante don Gabriel en su testamentaría se recoge cómo una de las pinturas creadas por el infante 
sería regalada al propio Antonio Martínez, quizás en agradecimiento por sus años de servicio: “[…] Otra Pintura 
de una Dolorosa de tres pies de alto, por dos y medio de ancho, hecha de mano de S.A. La Pintura de una Dolorosa 
hecha de mano de S.A. nº 156 de la tasación 32 que no tiene valuación se entregó al Pintor Antonio Martínez”. 
Martínez Cuesta, Juan, “El Infante don Gabriel de Borbón y su actividad como mecenas de pintura”, Boletín del 
Museo del Prado, nº 30, 1991, p. 57.
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para su Casa de Campo en El Escorial e incluso de libros de arte y estampas para su biblioteca18. 
El fallecimiento, a la edad de 34 años, del Infante don Gabriel el 23 de noviembre de 1788 pri-
varía a Antonio Martínez de su principal mentor. Inmediatamente a continuación aconteció un 
probable nombramiento como Pintor de Cámara del Infante don Pedro Carlos de Borbón, cuyo 
salario seguiría percibiendo a pesar de la temprana partida de este nieto de Carlos III a Portugal. 
Escasos datos se tienen del artista durante el reinado de Carlos IV a excepción de que hacia 1800 
esbozó los dibujos para las estampas llamadas a ilustrar un libro del padre Fernando Scio19. Este 
trabajo dedicado a la reina Mª Luisa comportaría fi nalmente su nombramiento como Pintor de 
Cámara el 7 de mayo de 180220.

Tras esta dilatada trayectoria cortesana como Pintor de Cámara del Infante don Gabriel, de su 
hijo el Infante don Pedro y fi nalmente de su hermano Carlos IV y a pesar de la enorme cantidad 
de pinturas que Antonio Martínez tuvo que concebir al servicio de don Gabriel, sin embargo en la 
testamentaría del infante tan sólo se inventarían en la Casa de Campo del Real Sitio de El Pardo: 
“[…] Dos quadros grandes que hacen de sobrepuertas de un Juguete de Niños” y “[…] Un retrato 
de un Tuno comiendo Melón”21. Paradójicamente de momento los únicos cuadros localizados, 
ajenos a sus envíos desde Roma como pensionado de San Fernando, son los sugestivos retratos 
del ayuntamiento de Estella de los recién proclamados Carlos IV y Mª Luisa de Parma, hermano 
y cuñada de su cardinal mecenas. La documentación extractada a continuación refi ere las difi -
cultades para abonar a distancia un encargo de esta naturaleza:

“[…] mil Quinientos treinta y un Reales fuertes y doce mrs pagados à Fermin de Zubiría, 
para que los entregase al Doctor Dn. Franco. Sanchez de Muñarri Previstero venefi ciado 
de Alcala la Real, para que lo hiciese à Dn. Juan Ramon Larraona los mismos tenia suplidos 
por el conste de los Retratos de los S.S. Reies Reinantes que encargò la Ciudad, y consta de 

Recivo de Dn. Antonio Martinez Pintor”22.

En estos primeros meses de 1789 y a raíz del inesperado fallecimiento del Infante don Gabriel 
el pintor Antonio Martínez se afanaría sin duda por alcanzar otros encargos remunerados de 
cualquier particular o institución. La pregunta de cómo conseguiría el ayuntamiento de Estella 
contactar con este artista sigue todavía a la espera de respuesta, a no ser que se recurriera a la 
persona que abonó el coste de los retratos. El mencionado Juan Ramón de Larraona residía en 

18  Martínez Cuesta, Juan, Don Gabriel de Borbón y Sajonia. Mecenas ilustrado en la España de Carlos III, Valencia, Pre-
Textos, 2003.

19  En el prólogo de este libro se advierte cómo “[…] Todas las láminas están dibujadas, y originalmente ideadas por 
Don Antonio Martinez, que siguió en Roma á expensas suyas toda la carrera de esta noble facultad; profesor de harto 
buena opinion y nota en la Corte: que por su talento y habilidad fué elegido por maestro del Serenísimo Infante D. 
Gabriel, ya difunto, quien si la muerte no nos le hubiera arrebatado tan temprano, hubiera llegado á ser uno de los 
buenos profesores en dibujo y pintura, como lo acreditan bien algunas obras que dexó hechas de su propia mano”. 
Scio de San Antonio, Fernando, Compendio de los Libros históricos de la Santa Biblia, Madrid, imprenta de Benito 
Cano, 1800, t. I, pp. XVI-XVII.

20  Archivo General de Palacio. Personal cª 633 exp. nº 60.

21  Martínez Cuesta, op. cit., p. 56.

22  Archivo Municipal de Estella, Libro de Cuentas, nº 83, 1789.
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la corte y actuaba a modo de intermediario en los más dispares intereses navarros en la villa de 
Madrid, pues justo a fi nales de abril de ese mismo año emerge su nombre en la Junta General de 
accionistas del Banco Nacional de San Carlos en representación de un escribano de la ciudad de 
Pamplona, Antonio Ramón de Antoñana.

A pesar de la relativa distancia cronológica que existe en los encargos de Estella a Pedro de Rada y 
Antonio Martínez, entre ellos destaca una dispar tasación que discurre desde los 260 reales abo-
nados en 1759 a los 1.500 consignados en Madrid hacia 1789. Esta última cantidad se asemeja bas-
tante a los dos mil reales que cobraba Francisco de Goya por cualquier encargo de sus retratos 
reales de medio cuerpo pintados en este mismo año de la proclamación de Carlos IV. Esta abis-
mal apreciación económica entre Rada y Martínez va sin duda pareja a su dispar contemporanei-
dad iconográfi ca, aunque no a su validez ofi cial como pictórico paliativo de la ausencia física del 
monarca. En lo que respecta a las efi gies de Rada se pintarían en la ciudad de Pamplona y es pa-
tente que los prototipos no derivan de estampas, por lo que sin duda su autor tuvo que disfrutar 
en su taller de unos lienzos con el fi n de poder transcribir incluso los mismos colores del original. 
Al estar tan alejados de la corte, Rada jamás se arriesgaría a trastocar el mensaje dinástico arti-
culado desde Madrid. Mientras que en lo que respecta a la categoría artística de estos cuadros se 
advierte cómo a través de las consecutivas copias se iría distorsionando cada vez más la calidad 
del modelo originario, pero siempre con una pervivencia del inicial concepto de representación 
áulica. En estas fascinantes campañas de promoción borbónica hay ayuntamientos de recursos 
bastante más modestos, como el de Biel (Zaragoza), que incluso llegarían a transcribir el perfi l de 
Carlos IV de una moneda como método para conseguir una efi gie con un relativo parecido al rey.

La documentación testimonia cómo los lienzos enviados desde Madrid se remitían enrollados, de 
ahí que a su arribo a Estella se le comisionaría el correspondiente bastidor23, un suntuoso marco 
y a continuación se le añadiría la cartela en letras doradas con su específi ca identifi cación. Con la 
misma voluntad que el Diputado de Pamplona solicitaba la inclusión de las armas de Navarra en los 
mantos de los reyes, en la serie de Estella de manera un tanto retardataria se especifi caba sobre el 
propio lienzo la sucesión dentro de la secuencia de los Reyes de Navarra: Don Fernando II de Na-
varra VI de Castilla, Don Carlos VI de Navarra III de Castilla y, fi nalmente, Carlos VII de Navarra 
y IV de Castilla. La pervivencia ofi cial de estas pinturas en el salón del ayuntamiento de Estella se 
nos descubre casi permanente, a pesar de la premura con la que se adquirían en algunas ocasiones 
en el contexto de estas apresuradas jornadas de proclamación. La modifi cación de la banda de la 
Real Orden de Carlos III o la creación de la Real Orden de la reina Mª Luisa con sus apropiadas in-
signias, son circunstancias consideradas con relativa frecuencia por las instituciones en algunas 
de las efi gies que presidían  la vida de la corte en Madrid. Sin embargo, y a diferencia de otros ayun-
tamientos del Reino, en Estella el consistorio jamás procedería a actualizar en el curso de estos 
reinados los joyeles, las bandas de las órdenes o sencillamente los semblantes de los retratados.

23  En el documento de los gastos de los retratos de Isabel de Farnesio y Luis I, como Príncipe de Asturias, se 
especifi ca cómo: “[…] Ittem da en data ciento y quince Reales pagados a dicho Lucas de Mena por los mismos que 
sean pagado por los marcos que aecho para poner en los retratos de la Reyna Nuestra Señora y del Principe de las 
Asturias con tarjetas el uno y ambos con sus bastidores conste el libramiento”.  Archivo Municipal de Estella, Libro 
de Cuentas, nº 83, 1716.
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En el discurrir de este texto ha quedado sobradamente demostrado óomo la ofi cialidad de es-
tas fastuosas ceremonias de Proclamación se distorsionaba al igual que se multiplicaban los in-
convenientes por conseguir un retrato actualizado del soberano, en tanto en cuanto el ayunta-
miento en cuestión comparecía más distante de la villa de Madrid. Estas difi cultades se hacen 
sin duda más patentes al otro lado del océano y para ello resulta bastante revelador el estudio de 
un fascinante manuscrito que acaba de adquirir la Biblioteca Nacional de Madrid sobre una de 
las ceremonias de la proclamación de Luis I en la ciudad de México. El cuadernillo se intitula Ce-
lebracion que/ hizo el ilustre Arte de Platero a la/ Coronacion de Nuestro Catholico Rey de las Españas 
que Dios/ guarde Don Luis Primero, y va ilustrado por una pareja de dibujos a lápiz y acuarela24. El 
autor, tanto de esta relación como quizás también de sus ilustraciones, es un por ahora nebuloso 
artista mexicano llamado Pedro Antonio de Avilés. El documento en cuestión viene a describir 
la cabalgata, al igual que el efímero, que el gremio de los Plateros sufragó en ciudad de México 
el primero de agosto de 1724 en honor de un recién proclamado Luis I. La voluntad de este texto 
sería su publicación y estampación, aunque con toda probabilidad jamás llegaría a ver la luz por 
el repentino fallecimiento del monarca a escasas tres semanas de esta ceremonia. La vinculación 
de su autor con este poderoso y rico gremio concurre por ser hijo de Alonso de Avilés “familiar 
del Santo Ofi cio de la Inquisición de este reino y maestro platero”. El texto narra cómo la reali-
zación de una efi gie del joven soberano comportó que su autor, Pedro Antonio de Avilés, actuara 
como el propio Luis I durante la cabalgata de esa intensa jornada. Indudablemente la idea de que 
alguien suplantara la fi gura del monarca resulta un caso excepcional, tanto más cuando el relevo 
pudiera ser un artista ajeno por completo al estamento nobiliario.

De momento no se han conseguido localizar datos relevantes acerca de nuestro Pedro Antonio 
de Avilés, pero lo cierto es que en las primeras páginas de su manuscrito afi rma: 

“Un Vasallo, que amoroso
  Representó en los obsequios,
  Que te hizo aquesta Ciudad
  De tu Retrato un diseño.
Uno que por la grande dicha,
  Mereció ser el bosquejo,
  Mereció ser el dibujo,
  De tu retrato severo.
Puedo decir con razón,
  Sin que sea atrevimiento
  Pues tu Retrato Señor

  Sin alma no está bien hecho”25 

24  Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 21473/1. Canalda Llobet, Silvia, “Más efímero si cabe. Un extraordinario 
testimonio literario y pictórico de la proclamación de Luis I en México”, en El eterno efímero. Grabados y dibujos 
conmemorativos del siglo XVI al XIX, Barcelona, Palau Antiguitats, 2009.

25  Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 21473/1, pp. 4-5.
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Más adelante tras admirar esta efi gie, el propio virrey de Nueva España, Juan de Acuña marqués 
de Casafuerte, y el futuro gobernador de Cartagena de Indias, Juan José Andia Urbina marqués 
de Villa Hermosa, decretaron que fuera él mismo quien presidiera la procesión del gremio de los 
plateros pues como proclama el propio Avilés “[…] Por tu Retrato fui electo”. De esto modo el 
manuscrito nos relata cómo no sólo se vistió con traje de gala sino que incluso en su pecho osten-
taba todos los joyeles originales de las órdenes del propio soberano: “[…] Al Solio iba sentado re-
presentando la siempre Augusta Magestad de Nuestro Animoso Rey D. Luis primero. Don Pedro 
Antonio de Aviles, este iba con un riquissimo vestido bordado de plata, con el mayor primor, que 
puede el esmero, el Collar y Toizon, que le guarnecia de rubies, y diamantes, y el Santo Spiritu de 
Diamantes, sombrero con plumas, y Joyel de Diamantes”26. La acuarela que ilustra la ceremonia 
en este libro, de la que con toda probabilidad Pedro Antonio de Avilés es el autor, completa esta 
descripción en la que se ve una carroza vacía precedida por un suntuoso carro de plata portando 
el trono de este fi gurado monarca. En este diseño se ve a Avilés sentado entre las columnas de 
Hércules, ataviado con sombrero y peluca, vestido con un traje de gala rojo, portando en su mano 
derecha el protocolario cetro e incluso reposando los pies en un cojín en señal de pleitesía. Una 
elaborada escenografía llamada a gloriar la fi gura del monarca el día de su proclamación en la 
ciudad de México, pero en el fondo encaminada a dignifi car la futura carrera del propio Avilés. 

En un terreno de especulación cabe la posibilidad de que quizás ese retrato que Avilés ejecutó de 
Luis I sería el que preside el suntuoso efímero que se emplazaría debajo de la casa de su padre, el 
platero Alonso Avilés y que ha quedado perpetuado hasta nuestros días por otra exquisita acua-
rela así como por una detallada descripción en este manuscrito: “[…] En los bajos de la Cassa de 
Don Alonso de Aviles Maestro de Platero Caveza de este ilustre Arte q estan en el frente de la Cas-
sa Profesa de la Sagrada Compañía de IESUS. Padre del que representó la Magestad Catholica de 
D. Luis I dejando aparte lo opulento y bien adornado de su Casa; se hallaba un Aparador de diez 
baras de alto, y ciete de ancho todo de plata con las cosas mas suias y exquisitas que es ponderable 
el medio de piesas doradas, y los lados de plata blanca, quatro Angeles superiormente vestidos de 
riquissimas Joyas, uno ofreciendo la Corona otro el Cetro, y los otros dos unos laureles. Hasia en 
labor al medio de dho aparador una Tarja de dos baras de diametro y de alto bara y quarta, con 
dos Angeles abrazándola de bara, y media de plata con sus bandas azules en el medio de dicha 
Tarja estaba puesto de perlas gruesas, y netas muy legible Luis Fernando; y los hoecos de Dia-
mantes, Esmeraldas, Jazintos, Topasios y varias piedras presisosas, en el remate piramidal, un 
Trono dorado y Terciopelo Carmessi con fl ecos de oro, y al medio la Augusta Imagen de Nuestro 
amantissimo Rey (que Dios guarde) D. LUIS I”27. El diseño representa con detalle bajo el protoco-
lario dosel un retrato ovalado del joven rey, que responde al prototipo iconográfi co de Luis I con 
traje de corte y bastón de mando que articula hacia esas fechas el pintor francés  Jean Ranc, que 
sin duda pudo llegar a Nueva España a través de alguna réplica o incluso por una estampa. Mien-
tras que como se ha visto para el ayuntamiento de Estella para esta proclamación se utilizaría un 
retrato de Luis I como Príncipe de Asturias procedente del taller de Meléndez, a más distancia en 
México se disfruta de una iconografía ya más actualizada.

26  Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 21473/1, p. 12.

27  Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 21473/1, pp. 13v-14v.
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En este auto-promocional manuscrito Pedro Antonio de Avilés se equipara al mismo Apeles, al 
mencionar la anécdota de cuando se solicita al pintor que representara el monumental cuerpo de 
un gigante y dibujó tan solo un dedo. En una de las cartelas que porta uno de los ángeles del ya 
mencionado aparador se gloriaba cómo:

   “Por decreto áquesta ves
   Consiguió el supremo asiento
   Un noble vasallo y es
   Que aplicó su entendimiento
   Porque el Vasallo Abil=es”28

Este juego de palabras llamado a perpetuar la fama del linaje de los Avilés rememoraría cómo la 
realización de un retrato del monarca, que con toda probabilidad no sería de una elevada cali-
dad, permitía a su autor suplantar durante unas horas a la persona del propio soberano. En este 
contexto, la Galería de Reyes de la dinastía Borbón que se ha preservado hasta nuestros días casi 
intacta en el ayuntamiento de Estella no ha de ser juzgada desde nuestra contemporaneidad en 
base a su calidad, sino como una herramienta única para estudiar la irradiación hacia todos los 
confi nes del Reino hispano de los prototipos iconográfi cos de los reyes articulados por los Pinto-
res de Cámara desde Madrid.

28  Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 21473/1, p. 22v.
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Recorrido esencial
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Inmaculada
Concepción

Miguel Jacinto Meléndez





Inmaculada Concepción
Número Inventario: 527
Fecha: Siglo XVIII. Primera mitad.
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 231 x 170 cm.

Excelente lienzo de escuela madrileña que Elena Santiago Páez atribuye al pintor de la corte Miguel
Jacinto Meléndez (1679-1734). Este pintor de origen asturiano realizó sus estudios en Madrid en el
taller de José García Hidalgo, antiguo discípulo de Juan Carreño de Miranda, lo que justifica la clara
influencia del maestro barroco, especialmente en el tratamiento de iconografías como la de la
Inmaculada. A lo largo del primer cuarto del siglo XVIII, su impronta será muy significativa en el
panorama pictórico de la corte madrileña. Sus obras, siempre elegantes, alcanzaron gran notoriedad,
especialmente significativa, en torno al año 1727 en que alcanzó la categoría de Pintor del Rey,
reconocimiento sin duda relacionado con la iconografía real desplegada especialmente en los retratos
que plasmó de la familia de Felipe V culminando con el de Isabel de Farnesio, su segunda esposa. 
La “Inmaculada” del Ayuntamiento de Estella-Lizarra sigue el modelo acuñado por Carreño de
Miranda según puede verse en un ejemplar de este artista custodiado en la catedral de Vitoria
elaborado en 1668. Esta obra de Estella-Lizarra guarda analogías con otros lienzos del mismo tema
realizados por Meléndez, como el de Staffordshire (Inglaterra), fechado en 1731, o el del Museo de
Bellas Artes de Asturias, datado en 1734, procedente de la Real Congregación de San Fermín de los
Navarros (Madrid).

La Inmaculada Concepción será sin duda uno de los temas más reiterados en el ámbito del barroco
español, a pesar de no ser declarado dogma de la Iglesia hasta el año 1854 bajo el pontificado de Pío
IX, quedando plasmada con pocas variantes en todas las escuelas pictóricas españolas. En Navarra,
sus Cortes hicieron voto inmaculista ya en 1621.

La iconografía arranca del pasaje del Apocalipsis de San Juan que describe a una “mujer vestida de
sol, con la luna debajo de sus pies y en la cabeza una corona de doce estrellas”. Contemplamos una
figura de cuerpo entero vestida con túnica blanca y manto azul que pasa por debajo del brazo
derecho para recogerse en elegantes pliegues en su brazo izquierdo todo ello en un delicado
contraposto marcado por la disposición avanzada de su pierna izquierda ligeramente flexionada. La
figura de la Virgen está rodeada por un resplandor oval de tonalidades áureas situándose a sus pies
una esfera de cristal sobre la que caen de manera delicada los pliegues de la túnica. El óvalo de su
rostro está enmarcado por una larga melena que se desliza sobre sus hombros y enmarca un gesto
de serena belleza con grandes ojos y nariz recta. El rostro presenta cierta rigidez, lo que provoca
seriedad en el semblante. Sus brazos no están en actitud orante, sino que los tiene extendidos
mostrándose hacia el fiel.

Como es propio de la iconografía presenta una gran riqueza de elementos simbólicos. La Virgen
está coronada por once estrellas, si bien la iconografía nos indica el número de doce significando las
Doce Tribus de Israel, en su forma originaria, pero paulatinamente se fue reduciendo por razones
estéticas, perdiendo gran parte de su simbología. También el número doce representa la
Maternidad sobre la Iglesia fundamentada en los Doce Apóstoles. A su vez, la cabeza de María
aparece rodeada de una aureola como si de una corona se tratara y es símbolo de la realeza. 
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El manto azul que viste representa a la Madre que envuelve y cobija, siendo María el hogar de Dios
humano, la Sede de la Sabiduría. A los pies de la Virgen el dinamismo barroco queda acentuado
mediante angelotes juguetones y traviesos que portan diversos atributos marianos. Así, por
ejemplo, vemos azucenas que muestran a la Virgen como punto de contacto entre el cielo y la tierra
donde algunos pétalos se muestran abiertos hacia arriba como símbolo de su apertura a Dios y
también de pureza. Un ángel porta un ramo de rosas, flores relacionadas con la Caridad, reina de
todas las virtudes, y también con el amor. Las rosas y las guirnaldas que con ellas se creaban,
pasaron a formar parte de la piedad popular en torno a María. Contemplamos también a otro ángel
llevando una rama de olivo como símbolo de la paz y otro portando la palma representando el
martirio y como elogio de la sabiduría. También llevan un espejo indicando que en María se refleja
toda la santidad divina, es decir, la perfección. En la parte superior del lienzo, una corona de
querubines simbolizan a todos lo ángeles y a la creación espiritual.

El sol, la luna y las estrellas aparecen como símbolos del saber y de santidad. La luna a sus pies es
antiguo símbolo de castidad y María recibe la luz del sol a través de la luna. La joven niña aquí
efigiada con los símbolos apocalípticos es la segunda Eva, la madre del nuevo linaje redimido. La
imagen del pecado original que la Virgen no padeció.

Esta Inmaculada de Miguel Jacinto Meléndez es una obra de delicada y acertada ejecución, elegante
y matizada cromáticamente, cuya armonía compositiva y fina articulación reafirman la autoría. El
marco dorado y decorado con rameados resulta también de gran interés. 
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• Juan Agustín Ceán Bermúdez. Diccionario histórico de los más ilustres profesores de Bellas
Artes en España. Madrid, 1800 (reed. Madrid,1965).
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• Pilar Andueza Unanua. Gobierno de Navarra. “Índice del Catálogo de Bienes Muebles de
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Decoraciones:
Carece.

Restauraciones:
Restaurada por don José María Rodríguez Azcárate en 1987.
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Felipe V (1700-1746)
Número Inventario: 536
Fecha. Principios de siglo XVIII
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 126cm x 106 cm.

Nacido Duque de Anjou, en Versalles, el 19 de diciembre de 1683, nieto de Luis XIV, fue nombrado rey
de España en 1701 pero tuvo que superar años de luchas civiles y la  llamada Guerra de Sucesión para
estabilizarse en el poder como monarca de España a partir de 1714, año en que se casó con su segunda
esposa, Isabel de Farnesio. El retrato que aquí contemplamos hace pareja con el de  su primera esposa,
María Luisa Gabriela de Saboya. En este retrato el monarca se muestra como un joven de melena
rubia abundante, haciéndose eco de la moda francesa, de rostro blanquecino y labios rojizos.
Siguiendo la tradición española, viste indumentaria negra, propia de la centuria anterior, de formas
rígidas y con abotonadura dorada que sirve para romper la rigidez del negro, detalle que se acentúa en
las mangas acuchilladas que permiten ver la camisa blanca, color que se repite en la rígida golilla.
Pequeñas manchas de color rompen la sobriedad del ropaje como el guante de intenso rojo que cubre
su mano derecha, el broche situado a la altura de su cintura, el collar con el Toisón de Oro, la
empuñadura plateada de la espada, así como la banda azul que cruza su pecho y la cruz de la Orden
Militar del Espíritu Santo creada por el monarca francés Enrique III. 

La figura del rey aparece acogida a una estructura de fingido marco ovalado exactamente igual al
retrato de su primera mujer. Si en muchos casos estos retratos reales eran realizados sobre grabados,
esta forma de encerrar al efigiado incide en la importancia del grabado como medio de transmisión
iconográfica. El límite de este marco queda roto por la mano derecha del monarca que sobrepasa
dicho contorno, incidiendo en la idea del trampantojo ya referido en otros retratos. En esta mano
sujeta un documento que probablemente lo representa como administrador de su reino.
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María Luisa Gabriela de Saboya
Número Inventario: 534
Fecha: principios de siglo (1700-1714).
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 124cm x 106 cm.

Retrato de la reina Mª Luisa Gabriela de Saboya, primera esposa de Felipe V, de algo más de medio
cuerpo, levemente girada hacia la izquierda y enmarcada en un óvalo pintado en grisalla. Sobre un
fondo neutro destaca su vestido de tonos oscuros fuertemente ceñido en la cintura, bordado con rica
filigrana con hilos dorados, que se abre con un amplio escote ribeteado con puntillas. La reina se
adorna con sendos broches sobre el corpiño y su tocado se decora con perlas y otros aderezos dentro
de una sobria austeridad.  El autor de este retrato, para eliminar la planitud del mismo, introduce un
trampantojo consistente en sacar la mano izquierda de la reina del marco ovalado que la encierra.
Esta mano, en la que porta un abanico cerrado, ayuda a generar una cierta profundidad en la
composición, ya que la otra mano, la derecha, desaparece tras el óvalo. Estamos ante un  retrato
sobrio, muy lejano a los modelos iconográficos marcados por Meléndez en los retratos realizados a la
reina. El autor de este cuadro realiza una obra sintética con un gusto elaborado por el dibujo pero con
poca fuerza para reflejar emoción, expresividad en el rostro de la reina. De la soberana se escribió en
su momento que era de talla pequeña y de elegancia notable, de cabellos castaños, ojos casi negros,
llenos de fuego y de viveza, marcando una expresión infantil , pero muy inteligente con una mezcla de
ingenuidad y gracia pueril. Estas apreciaciones realizadas por la marquesa de la Roca se intuyen en
este retrato de una factura artística más popular.
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Isabel de Farnesio
Número Inventario: 535
Fecha: C. 1716
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 106 cm x 96 cm.

Se trata de una obra pictórica que ha sufrido varias transformaciones a lo largo del tiempo. La reina
Isabel de Farnesio, hija de Eduardo de Farnesio, duque de Parma, segunda esposa de Felipe V(se casó
en 1714), aparece retratada de medio cuerpo, girando su torso hacia la izquierda para hacer conjunto
con el retrato de su marido.  El rostro de Isabel, de gran viveza, se enfrenta al espectador en un gesto
de cierta complejidad y, a la vez, de exposición. Siguiendo la tradición barroca, un gran cortinaje
granate le sirve de enmarque y se abre hacia un paisaje luminoso a través de una columna de orden
gigante. El cortinaje y la columna actúan como fondo de la composición generando una perspectiva
abierta. Si el cuadro hubiese conservado el óvalo que enmarcaba a la reina hubiese incrementado
dicha profundidad acentuada por el trampantojo que  dispone el artista al hacer salir la mano derecha
de la reina, que sujeta un abanico ligeramente abierto con gracilidad. La soberana, en posición
erguida,  airosa, muestra un rostro alargado más que ovalado, bien definido, boca pequeña, ojos
almendrados y nariz alargada. A diferencia de Gabriela de Saboya, era de estatura alta, bien formada,
de aire altivo, ojos azules inteligentes y dominadores, brillantes y expresivos y con un rostro picado de
viruelas hábilmente retocado mediante el uso del maquillaje. Su cabello recogido hacia atrás se
ornamenta con cintas azules. El vestido destaca por sus tonos amarillos y blancos con un gran escote
rematado por puntillas y donde el artista sabe destacar las texturas y calidades de cada una de las
telas. Un gran lazo de tonos azules se dispone verticalmente a lo largo del corpiño y alrededor de su
delicado cuello destaca un sencillo crucifijo como único adorno.
Se trata de una obra de gran calidad artística que se puede atribuir al taller de Miguel Jacinto
Meléndez.

El marco es negro con grandes cartelas de ces y hojarasca doradas que enmarcan el escudo de Estella.
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Notas:
Incompresiblemente el lienzo fue recortado y la superficie muy lavada y barrida, eliminándose
un elemento típico de los retratos femeninos de esta época como eran los lunares en el rostro.

Restauraciones:
Restaurado por don José María Rodríguez Azcárate en 1987.
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Retrato de Fernando VI (1746-1759)
Número Inventario: 528
Fecha: Siglo XVIII. 1746.
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 170 x 135,7 cm.

El monarca Fernando VI aparece efigiado en este retrato de pie, en tres cuartos y en posición
ligeramente ladeada, con el rostro mirando haciendo el frente en un ligero contraposto. En 1746, año
de su coronación,  el Consistorio de la ciudad de Estella encargó al pintor riojano Pedro Antonio de
Rada la elaboración del retrato del nuevo rey. También se le encarga la realización del cuadro de la
reina, su esposa, Bárbara de Braganza, percibiendo por ambos trabajos 296 reales. Con estos encargos
queda patente el empeño del Ayuntamiento de la ciudad por dotar a la misma de una galería de
retratos acorde con su consideración y calidad. En esta ocasión se recurrió  a un pintor afincado en
Navarra, que ya había ejecutado importantes encargos, pues aquí llegó tras haber trabajado en la Rioja
y en Álava, en concreto en Vitoria. En 1736 realizó cuatro grandes lienzos en la Capilla de San Fermín
de Pamplona.  Sin duda, el encargo estellés será significativo para Pedro Antonio de Rada que, sabedor
de su repercusión, centró su mirada en la búsqueda de una iconografía solvente fijándose en la Corte y
en los retratos existentes. Es por esto que nos presenta al rey Fernando VI siguiendo fielmente el
modelo de Jean Ranc, realizado en 1731, siendo don Fernando Príncipe de Asturias, y que se  encuentra
actualmente en el Museo Naval en Madrid. 

El cuadro se articula en tres espacios sucesivos secuenciados: detrás de un antepecho en el que se
inscribe en letras doradas el nombre del monarca y sus numerales, sexto de Castilla y segundo de
Navarra, se sitúa la efigie del rey. Se trata de un retrato de aparato en el que Fernando VI está vestido
con armadura, espada y bengala de mando, bajo la armadura lleva casaca roja militar, sobre el pecho se
adorna con una banda azul sobre la que coloca el Toisón de Oro.  Tras el retrato del monarca., un
cortinaje barroco  enmarca su figura y da paso a un tercer nivel en el que una arquitectura de
raigambre rococó nos permite ver, en grisalla, una Victoria alada soplando en una corneta en
dirección hacia el joven rostro del rey. A un costado del monarca, una consola dorada sostiene un
cojín borlado sobre el que se aposenta la corona real.

Se trata de un retrato oficial, de gran aparato, realizado con corrección, de ricos colores y en el que
prima el dibujo. El cuadro se adorna con un bello marco realizado por Lucas de Mena en 1746, por el
que cobró la cantidad de diecisiete pesos. Antonio de Sola realizó el dorado y el negro de los marcos y
tarjetas, cobrando por dichos trabajos cincuenta y seis reales.

Del éxito de esta obra en Navarra, da cuenta el encargo que la Diputación del Reino  acordó en Sesión
del 16 de septiembre de 1749: “se resolvió de conformidad se manden hacer los retratos de los Reyes
reinantes, de medio cuerpo, para fixarse en la sala de la Preciosa”, a Pedro Antonio de Rada, al año
siguiente, recibiendo por su trabajo 482 reales y 9 maravedís. El artista repitió el modelo iconográfico
establecido en la obra de Estella, aunque el formato fue considerablemente más reducido.
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Reina Bárbara de Braganza
Número Inventario: 529
Fecha: 1746
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 170cm x 139cm.

Retrato de la reina Bárbara de Braganza (1711-1758), esposa de Fernando VI, con el que contrajo
matrimonio en 1729 en la ciudad de Badajoz. Esta efigie, salida de los pinceles de Pedro Antonio de
Rada el mismo año de la boda, es un fiel reflejo del modelo iconográfico marcado por el pintor francés
Jean Ranc (1674-1735) en el retrato de Bárbara de Braganza, pintado en 1729 y que se encuentra en las
colecciones del Museo del Prado, y que está en clara relación con el de su esposo Fernando VI. Al
seguir las líneas marcadas por el cuadro del pintor francés, en ambos retratos se muestra a los
monarcas con menos edad que la que tenían en el momento de su coronación, casi veinte años más
tarde. 

Detrás de un reducido antepecho en el que aparece el nombre de la efigiada se sitúa la reina con un
amplio, aunque algo acartonado ropaje de clara raigambre barroca. La reina destaca sobre un fondo
abierto flanqueado por vegetación para resaltar su rostro que nos mira con una cierta frontalidad. En
su mano derecha sujeta un ramillete de flores, mientras que la izquierda apoya sobre un cojín borlado
en tonos azules. Su rostro se cubre con una peluca que se amolda al óvalo de la cara para después caer
en cascada sobre  sus hombros de una forma más naturalista. Su torso se cubre con un rico corpiño
ajustado de color mostaza con magas abullonadas y rematado en encaje, pero sin el detalle del modelo
original. Contrasta la blancura de la piel con las tonalidades amarillas y rosáceas de los vestidos de la
reina carentes de la naturalidad del modelo original. Es probable que nuestro artista utilizase un
grabado como motivo para la realización del cuadro, ya que detalles como las joyas que adornan su
cabello y el collar que cuelga de su pecho son casi idénticos. Antonio de Rada elimina en su cuadro el
gusto por el detalle de Ranc y simplifica los ornamentos tendiendo más a la representación realista de
la retratada.

Resulta muy interesante ver cómo este pintor, tres años más tarde, en 1749, cuando la Diputación del
Reino le encarga los retratos de los soberanos, mantuvo el modelo del monarca pero modificó el de su
mujer, de tal manera que la imagen de la reina Bárbara de Braganza, que actualmente se puede
admirar en el Palacio de Diputación, plasma a una mujer de más edad y más corpulencia física. Pedro
Antonio de Rada seguirá ahora un nuevo modelo iconográfico creado por otro pintor francés, Louis
Michel Van Loo (1707-1771) y cuyo modelo original se encuentra en el Museo de la Real Academia de
San Fernando, en Madrid.

Marco dorado y decorado con rameados resulta también de gran interés. 



63

Bibliografía:

• Fernández Gracia, Ricardo. Reges Navarrae. Imagines et Gesta. Dibujos y grabados para
ediciones ilustradas de los Anales de Navarra en el siglo de las luces, Pamplona, Gobierno de
Navarra,2002,pp.16-32.

• García Gainza, M. C. Heredia Moreno, M .C., Rivas Carmona, J y Orbe Sivatte, M. Catálogo
monumental de Navarra. Merindad de Estella, I*, Pamplona, Gobierno de Navarra,1982, p
585.

• Paredes Giraldo, M. C. Díaz Ereño, G. "Paisaje monumental" en Estella-Lizarra, León,
Edilesa,2001,p.122.

• J. J. Martinena. Guía del Palacio de Navarra. Gobierno de Navarra.
• Pilar Andueza Unanua. Gobierno de Navarra. “Índice del Catálogo de Bienes Muebles de

Navarra”. Pamplona, 2007.
• "La internacionalización del retrato en el siglo XVIII" En el retrato español del Prado. Del

Greco a Goya, Madrid, Museo del Prado.
• Libro de cuentas, nº63. Archivo municipal de Estella-Lizarra. 

Restauraciones:
Restaurado por José María Azcárate en 1987.
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Carlos III (1759-1788)
Número Inventario: 530
Fecha: 1759. Siglo XVIII.
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 172 cm x 136 cm.

En agosto de 1759, moría Fernando VI sin hijos. La herencia recaía sobre su hermano Carlos VII de
Nápoles, que aceptó la corona y accedió al trono español con el nombre de Carlos III.
Inmediatamente, el Ayuntamiento de Estella volvió a solicitar los servicios del pintor Pedro Antonio
de Rada para realizar los retratos del nuevo monarca y su esposa, cuadros que se ubicarían en el salón
principal de la Casa Consistorial. Por este encargo Rada percibió la cantidad de doscientos sesenta
reales. Nuevamente, como ya ocurriera con los retratos de Fernando VI y Bárbara de Braganza, Pedro
Antonio de Rada recurrió una vez más a modelos iconográficos ya existentes del nuevo monarca, lo
que nos permite comprobar que el retrato del rey Carlos III está basado en modelos napolitanos, ya
que ante la premura de tiempo por la entronización y la plasmación del retrato, los modelos más
asequibles eran aquellos que retrataban a Carlos de Borbón siendo aún duque de Parma y
posteriormente, rey de Nápoles. Es por esto que en este cuadro de Estella la imagen del monarca sigue
el modelo de la obra realizada por Giovanni Maria delle Piane, Il Molinaretto (1660-1745), quien en
1737 realizó un retrato al entonces rey de Nápoles. Esta imagen gustó al soberano napolitano, que lo
remitió inmediatamente a la Corte de sus padres en Madrid. 

Estamos por tanto ante un retrato de Carlos III de tipo oficial. Tras un antepecho en el que se inscribe
el nombre y los numerales del nuevo rey, se representa al monarca de algo más de medio cuerpo,
ligeramente vuelto hacia el espectador, en tres cuartos, ladeado, con el rostro mirando al frente. Está
vestido como militar, con coraza sobre el pecho, bastón de mando y con la mano derecha asentada
sobre un casco militar adornado con flores de lis, apoyado a su vez sobre un cojín adornado con
borlas. Sobre la coraza, una banda  y el Toisón de oro. Bajo la coraza viste casaca de terciopelo con
detalles bordados en hilo de oro y se cubre con manto real de armiño. El rostro es la efigie de un joven
de poco más de veinte años, contrastando con la edad real en la que fue nombrado monarca de
España. Al igual que en estos retratos, el rey se sitúa delante de un barroco cortinaje que enmarca su
figura y su rostro pero abriéndose el espacio hacia la derecha consiguiendo dar una mayor sensación
de profundidad, probablemente buscando sintonía con los otros retratos realizados en 1746. Pedro
Antonio de Rada vuelve a estructurar el cuadro en dos zonas claramente diferenciadas: la superior, en
la que centra la figura, y la inferior, a modo de basamento, en la que ubica la inscripción que identifica
al monarca.

Los marcos de los cuadros fueron realizados por Bautista Abaroa y Gerónimo Nagusia, ambos
carpinteros, alcanzando el coste de este trabajo la cantidad de sesenta y ocho reales. Asimismo, el
ayuntamiento de Estella pagó ciento doce reales a José de Ordocia, maestro dorador, por “Haber
dorado los marcos de los cuadros de los retratos de los Ser. rey y Reyna reinantes”. 
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María Amelia de Sajonia
Número Inventario: 531
Fecha: 1759. Siglo XVIII.
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 174cm x 134 cm.

Al igual que el retrato de Carlos III, esta obra fue realizada por Pedro Antonio de Rada a instancias del
Consistorio Estellés en 1759, año de la coronación de los nuevos monarcas. Como hemos comentado
anteriormente en este cuadro Rada maneja modelos iconográficos procedentes de Italia para la
materialización de la imagen regia. Si el retrato de Carlos III presenta clara dependencia de la obra de
Il Molinaretto, este de María Amelia se vincula más a la del pintor napolitano Giuseppe Bonito (1707-
1789), concretamente la pintura que este artista ejecutó en 1745, y que al igual que la de su marido,
formaba parte de la Colección Real.

Contemplamos el retrato de la reina colocada en disposición frontal, y su rostro ligeramente ladeado.
En un sereno contraposto gira ligeramente la cabeza hacia el lado izquierdo. Muestra tocado sencillo
y austero.  Vestido de gran escote y media manga de tono mostaza y sobrefalda azul, adornada con un
aderezo que recorre verticalmente el corpiño. Se cubre con un manto de terciopelo y armiño, color
rojo. En el cuello lleva una sencilla gargantilla. Sujeta la capa con ambas manos en un gesto delicado,
luciendo sendas pulseras en sus dos muñecas. Como es habitual en estos retratos, en la parte inferior
y a modo de antepecho, aparece la inscripción identificadora. Tras la reina el artista incide en el
recurso barroco del cortinaje para dar profundidad a la escena. El marco que orna el lienzo es de color
negro y se decora con cartelas vegetales que enmarcan el escudo de Estella, una estrella de ocho
puntas sobre campo rojo.
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Retrato del Rey Carlos IV (1788-1808)
Número Inventario: 533
Fecha: 1789. Siglo XVIII.
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 166 cm x 133 cm.

Una vez más, al subir al trono un nuevo rey, en este caso Carlos IV y su esposa María Luisa de Parma,
tras el fallecimiento de Carlos III en 1789, el ayuntamiento de Estella-Lizarra decidía ampliar su
galería de retratos reales. Otra vez se manifiesta el interés por parte del municipio de realizar el
encargo a un artista significativo recayendo el trabajo en el pintor Antonio Martínez de Espinosa,
artista madrileño, de formación académica, marcada por su paso por Roma  como pensionado por la
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Su periplo italiano y la vuelta de Roma en el año 1765,
hicieron de él un artista de amplios conocimientos y riguroso oficio, sobrio en sus planteamientos
estéticos y correcto en sus composiciones artísticas. Por los dos cuadros de los monarcas, el
ayuntamiento de Estella le abonó la cantidad de mil quinientos treinta y un reales y doce maravedís,
ubicando ambos cuadros en la Sala Capitular del Consistorio de la ciudad. 

Este retrato, por su composición e iconografía, se vincula con los realizados por Francisco Folch de
Cardona (1744-1808), pintor valenciano formado en la Academia de San Carlos de Valencia y pintor de
cámara de Carlos IV, Ginés Andrés de Aguirre (1744-1808), pintor que estudia en la Real Academia de
San Fernando de la que fue nombrado director de pintura en 1786 o los primeros modelos que hace
Goya. El rey aparece efigiado en un leve escorzo cercano a la frontalidad y con la mirada no dirigida
hacia el espectador sino hacia un lugar indefinido, hay una cierta actitud de ensimismamiento. Como
hemos comentado, responde a los modelos oficiales y nos muestra al monarca colocado delante de
una gran cortina que deja entrever un gran pedestal sobre el que apoya una consistente pilastra. Viste
casaca y largo chaleco,  se adorna con una banda azul  que resalta en el conjunto y bajo ella una banda
de correaje para sujetar la espada. En su mano derecha porta bicornio y la izquierda se dispone en
actitud de señalar algo con el dedo, algo que no vemos, ya que probablemente el cuadro sufrió
recortes posteriores. Esto es notable al contemplar  que, detrás del monarca, en su lado derecho
contemplamos el arranque de una corona sobre el cortinaje que adorna el fondo, igualmente cortada.
En su conjunto el retrato es muy sobrio, destacando el realismo con que es realizado el rostro de
Carlos IV, un rostro que refleja un aire ausente, abúlico y bonachón, distante no solo por el carácter
oficial del retrato sino por la forma personal de asumir sus labores de gobierno.



75

Bibliografía:

• Paredes Giraldo, M. C., Díaz Ereño, G.: "Paisaje monumental" en Estella- Lizarra, León,
Edilesa, 2001,p.122.

• VV.AA., Catálogo Monumental de Navarra. Merindad de Estella, I*, Pamplona, Gobierno de
Navarra, 1982, p.585.

• " La internacionalización del retrato en el siglo XVIII" en El retrato español en el Prado. Del
Greco a Goya, Madrid, Museo del Prado, 2006, pp 133-185.

• Urrea Fernández, Jesús.: “Relaciones artísticas Hispano-Romanas en el Siglo XVIII”.
Fundación de Apoyo a la Historia del Arte Hispánico. Madrid, 2006.

• Piquero López, Mª. A.B.: “ Un nuevo cuadro de Antonio Martínez en la Real Academia.
Noticias sobre otras obras del pensionado”. Academia., 87. 1998. pág. 157-178.

• Andueza Unanua, Pilar.: “Índice del Catálogo de Bienes Muebles de Navarra”. Gobierno de
Navarra. Pamplona, 2007.

• Libro de cuentas, nº83. Archivo municipal de Estella-Lizarra. 

Restauraciones:
Fue restaurado por José María Rodríguez Azcárate en 1987.



76

María Luisa de Parma 
Antonio Martínez de Espinosa
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Retrato de la Reina María Luisa de Parma 
Número Inventario: 532
Fecha: 1789. Siglo XVIII. 
Clasificación: Objeto de arte
Técnica: Pintura sobre tela
Medidas: 166 cm x 133 cm.

El retrato de la reina Mª Luisa de Parma nos la presenta casi de medio cuerpo y se sitúa, como es
habitual, en un espacio teatralizado mediante cortinaje de terciopelo que a modo de telón descubre, al
igual que en el retrato de Carlos IV, del que forma pareja, un elevado plinto con pilastra de orden
gigante. A diferencia del retrato del rey, ella mira directamente al espectador destacando, por el
contrario, un fuerte carácter y una actitud resolutiva ejerciendo sobre Carlos IV una gran influencia.
La reina viste traje de gala, muy ceñido en la cintura, de seda y adornado con encajes y tules blancos,
con corpiño que deja ver un gran escote y con sobrefalda en tonos azules. Su cabeza se cubre con un
ostentoso tocado siguiendo la moda francesa. Con la mano izquierda sujeta de manera delicada la
sobrefalda, mientras que en la mano izquierda porta un abanico cerrado y señala con un dedo la
corona que descansa sobre armiño, encima de una consola, bajo la cual se inscribe le nombre de la
reina. La presencia de la corona es una clara alusión al poder real recién adquirido. Destaca en este
cuadro el tratamiento certero del rostro de María Luisa de Parma, muy realista, en el que nos muestra
una mujer avejentada, ya que solo tiene treinta y ocho años cuando se pinta el cuadro. En estos
momentos ha tenido numerosos abortos y diez hijos, habiendo perdido la escasa belleza y frescura de
su juventud. El pintor refleja muy bien el matiz amarillento del rostro y esa gesto duro y adusto
recalcado por la boca cerrada y apretada de una mujer que había malogrado toda su dentadura. Así, el
gesto adusto, es una manera de disimular, de coquetería, de una mujer desdentada cuyos dientes
habían sido reemplazados artificialmente en su mayoría. Pero también el rostro, frente a la bonhomía
del de Carlos IV, refleja una cierta altanería remarcado por la viveza de los ojos. El modelo
iconográfico seguido por Antonio Martínez se aproxima a los que en estas fechas realiza Francisco
Folch de Cardona.



79

Bibliografía:

• Paredes Giraldo, María Camino. Díaz Ereño, Gregorio.: "Paisaje Monumental" en Estella -
Lizarra, León, Edilesa, 2001, pág. 122.

• VV. AA.: Catálogo Monumental de Navarra. Merindad de Estella, I*, Pamplona, Gobierno de
Navarra, 1982, pág. 585.

• "La internacionalización del retrato en el siglo XVIII" en “El retrato español en el Prado. Del
Greco a Goya”. Madrid, Museo del Prado, 2006, pp. 133-185.

• Andueza Unanua,Pilar.: “Índice del Catálogo de Bienes Muebles de Navarra”.  Gobierno de
Navarra. Pamplona, 2007.

• Urrea Fernández, Jesús.: “Relaciones artísticas Hispano-Romanas en el Siglo XVIII”.
Fundación de Apoyo a la Historia del Arte Hispánico. Madrid. 2006.

• Piquero López, Mª. A.B. “ Un nuevo cuadro de Antonio Martínez en la Real Academia.
Noticias sobre otras obras del pensionado”. Academia., 87. 1998. pág. 157-178.

• Libro de cuentas, nº83. Archivo municipal de Estella-Lizarra. 

Restauraciones:
Fue restaurado por José María Rodríguez Azcárate en 1987.














